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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Para general conocimiento, cumplimiento e información pública se da cuenta del acuerdo

adoptado por la Junta de Gobierno local en sesión ordinaria del día 26 de enero de 2018, cuya
trascripción literal dice como sigue:

2.- sorteo que determinará el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas se-
lectivas de ingreso a celebrar en esta administración municipal durante el año 2018.

con el fin de dar cumplimiento a las exigencias legales derivadas de los artículos 16 k) y 17
del real decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento General de in-
greso del Personal, Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional, en orden a con-
seguir una correcta y ordenada actuación en los procesos selectivos de la Función Pública lo-
cal, y de conformidad con el informe emitido el día 13 de enero del actual por la Jefa de ser-
vicio de servicios Generales, la Junta de Gobierno local, órgano competente de conformidad
con la delegación de atribuciones efectuada por el ilmo. sr. alcalde en fecha 7 de julio de 2015,
por unanimidad, acuerda:

la determinación mediante un único sorteo del orden de actuación de los aspirantes en todas
las pruebas selectivas de ingreso que se celebren en esta administración municipal durante el
año 2018. 

Efectuado el sorteo, la letra que determinará el orden de actuación resulta ser la letra n.
Publíquese el presente acuerdo y el resultado en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón

municipal de anuncios para conocimiento general, cumplimiento y demás efectos.
soria, 31 de enero de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                316

ALMAZÁN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de
la ordenanza municipal para la gestion de residuos sólidos y regulacion de la limpieza viaria,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local.

añadir un nuevo artículo el 99 con la siguiente redacción.
artículo 99. caducidad del procedimiento
1- El procedimiento caducará trascurrido seis meses desde su incoación sin que se haya no-

tificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles pa-
ralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse por la
existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, hecho y
fundamento hasta la finalización de este.

2- la resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al procedi-
miento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo proce-
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dimiento en tanto no haya prescrito la infracción. los procedimientos caducados no interrum-
pen el plazo de prescripción.

contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–ad-
ministrativo, ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia
de la comunidad autónoma de almazán, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

almazán, 1 de febrero de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                  322

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de la ordenanza fiscal nº 8 de la tasa por ocupaciones del subsuelo, suelo y
vuelo de la vía pública, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Epígrafe 4.- otras ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo del dominio público local.
El importe de la tasa será:
Por cada m2 de ocupación del dominio público local con instalaciones de todo tipo, no reco-

gidas en los epígrafes anteriores.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en
Burgos.

almazán, 1 de febrero de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                  323

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de la ordenanza fiscal nº 26 tasa por la prestación de servicios y actividades
socio-culturales y de esparcimiento y modificación de la ordenanza nº 29 del Precio Público
por prestación del servicio de Escuela de música, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por
el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

tasa PrEstación dE sErVicios Y actiVidadEs socio-cUltUralEs
Y dE EsParcimiEnto

iV.- obligados al pago.
artículo 5.- la cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios

a que se refiere esta ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elemen-
tos o factores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

Epígrafe i) Prestaciones de servicios para actividades socio-culturales, culturales y de espar-
cimiento:

- asistencia a talleres: según el coste del servicio con un mínimo de 10 €.
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- asistencia a ludotecas y otros: según el coste del servicio con un mínimo de 10 €.
ordenanza reguladora de los precios públicos por prestación del servicio de Escuela de mú-

sica.
iii. tarifas
1.-los precios quedan establecidos de la siguiente manera:

- matrícula, pago único al inscribirse en la Escuela 16,00 €. 
- iniciación 3 y 4 años..............................................................................................16,00 €/mes 
- iniciación resto de edades, lenguaje, formación musical y demás clases en grupo...33,00 €/mes. 
- instrumento individual (½ hora a la semana). .....................................................54,00 €/mes. 

Para todos aquellos alumnos que deseen ampliar el horario mensual establecido en la presen-
te ordenanza, se les aplicará un importe de 10,00 € ½ hora condicionado a la disponibilidad del
profesorado.

2.-a los alumnos empadronados en almazán, el ayuntamiento otorgará una ayuda económi-
ca que será descontada del precio, quedando una vez reducido de la siguiente manera:
-iniciación 3 y 4 años..............................................................................................15,00 €/mes. 
-iniciación, resto de edades,, lenguaje, formación musical y demás clases en grupo:

1 Hora semanal....................................................................................................15,00 €/mes.
2 Horas semanales................................................................................................30,00 €/mes 

-instrumento individual (½ hora a la semana)........................................................30,00 €/mes. 
3.-a las familias numerosas se les aplicarán las siguientes bonificaciones:
- 10% por 2º hijo matriculado.
- 20%, por el 3er y siguientes hijos matriculados.
Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación definitiva de las modifica-

ciones en el Boletín Oficial de la Provincia, si bien su aplicación efectiva se realizara con el
inicio de los cursos musicales en octubre del 2018”.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede en
Burgos.

almazán, 1 de febrero de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel nieto.                  326

BERLANGA DE DUERO
ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
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disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de Berlanga de duero es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la
ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal, el
Pleno en sesión ordinaria de fecha 30 de enero 2018, por unanimidad de los señores concejales
asistentes; a propuesta de la Presidencia, acuerda la aprobación de la presente disposición de
creación de ficheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de Berlanga de duero que se relacionan en el anexo i y que deberán
adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo,
en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal y otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; números de cuenta.
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- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de
transacciones de bienes y servicios.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión de nóminas para funciona-

rios del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por la le-
gislación laboral.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados del ayuntamiento de Berlanga de duero.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero..
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Encargado de tratamiento: Gestión integral de soria, slU ciF: B42195156 dirección:

avenida Estación 13, 42360 Berlanga de duero.
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c) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas para personal
laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas por la
legislación laboral y la gestión de expedientes.

d) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que
resulten obligados a suministrarlos: Empleados del ayuntamiento de Berlanga de duero.

e) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

f) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

g) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
h) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
i) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
j) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero..
k) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica. 
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero..
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.). Gestión de expedientes de
actividades.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes (usuarios y denunciantes).

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
- datos actividad.
- certificado de instaladores.
- seguro de responsabilidad civil.
- informe sanitarios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro VidEoViGilancia
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Encargado de tratamiento: ayuntamiento de Berlanga de duero.
c) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Grabaciones realizadas para aumen-

tar la seguridad en el acceso a las dependencias de varios edificios municipales.
d) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que

resulten obligados a suministrarlos: Empleados, ciudadanos y residentes.
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e) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presente legal.

f) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- imagen, fotos y/o grabaciones de las personas que entran en dependencias municipales
cuando la alarma está conectada. las imágenes se guardan por la empresa subcontratada.

g) sistema de tratamiento: automatizado, la empresa de seguridad es la encargada del man-
tenimiento de dichas cámaras.

h) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales.
i) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
j) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.
k) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro inFraccionEs Y sancionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de carácter personal relacio-

nados con las infracciones detectadas, así como de las sanciones impuestas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal, otras personas físicas.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), números de cuenta.
- datos relativos a infracciones administrativas.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales, otros órganos de la administración

local.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel medio, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE EXPEdición dE tarJEtas dE armas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Generación del permiso para portar
armas aire comprimido o gas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- antecedentes penales.
- declaración jurada.
- datos de la armería.
- datos del arma.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Bolsa dE EmPlEo
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: recolectar el curriculum Vitae de

las personas que solicitan empleo al ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo: los cv contienen información profesional y de perfil profesio-
nal.

f) sistema de tratamiento: Papel.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE matrimonio ciVil
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro municipal de uniones civi-

les, celebración de matrimonios.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, nacio-

nalidad, mail y fax.
- acta de matrimonio.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 869 Viernes, 9 de febrero de 2018 Núm. 17

B
O

P
S

O
-1

7
-0

9
0
2
2
0
1
8



i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, cen-

so municipal de animales Potencialmente Peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia
de animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud Psicológica.
- certificado de actitud Física.
- certificado de antecedentes Penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE control Y GEstión dE ParcElas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del Uso de Bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de
explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE sErVicios FUnErarios
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: control de gestión de los cemente-

rios municipales, (inhumaciones, exhumaciones, aperturas, mantenimiento).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: representantes del interesa-

do o el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- órdenes judiciales de enterramiento.
- acta y fecha de defunción.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-
tribuciones especiales.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos Y actas dE órGanos colEGiados
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: actas del Pleno de la Junta de G. l.

y Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. f) sis-

tema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE rEGistro Entrada Y salida dE docUmEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos personales incluidos en los re-
gistros de entrada/salida de documentos. libros de entrada y salida de documentos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax, cargo y la entidad a la que pertenecen, datos bancarios….

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro rEsPonsaBilidad Patrimonial, aUtoriZacionEs, solicitUdEs,
QUEJas, rEclamacionEs

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de las personas afectadas en

algún incidente del cual la entidad puede tener responsabilidad patrimonial. datos relacionados
con los distintos tipos de licencias y autorizaciones que concede el ayuntamiento. resolución
de solicitudes de los particulares que no tengan encaje en las otras categorías.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,
ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax, matrícula de vehículo.

- datos sobre minusvalías.
- otros datos especialmente protegidos: salud.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales. otros organismos de la administra-

ción local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro contratación
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: custodia de expedientes de las con-

trataciones que realiza el ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores y profesionales.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro Padrón dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. f) sis-
tema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).

g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de
la administración local y autonómica.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro rEGistro ElEctrónico dE aPodEramiEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Escritos, comunicaciones y solici-

tudes de inscripción de diversas tipologías de poder, de revocación, de prórroga o de denuncia
de las mismas, para dar cumplimiento a ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes, representantes legales.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: registros públicos, el propio
interesado o su representante legal. apud acta.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, dni, razón social, ciF/niF, direc-
ción, teléfono, firma electrónica, etc.

- otro tipo de datos: Fecha de inscripción, período de tiempo por el cual se otorga poder, tipo
de poder.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

rEGistro FUncionarios aUtoriZados Para la EXPEdición dE coPias
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Berlanga de duero.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro donde constarán los fun-

cionarios habilitados para la expedición de copias auténticas. Funcionarios que presten servi-
cios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados públicos.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas,
el propio interesado o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Berlanga de duero, Plaza mayor nº 1 42360 Berlanga de duero.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

Berlanga de duero, 31 de enero de 2018.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.          297
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BOROBIA
de conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 26 de enero de 2018, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la para la adjudicación del aprovecha-
miento cinegético (caza) en los montes de utilidad pública números 3 y 4 denominados como
“dehesa de la Hoya” y “Vallejo”, respectivamente, sitos en el término municipal de Borobia
(soria), conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: Pleno del ayuntamiento.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia. ayuntamiento de Borobia.
2. domicilio. c/ Plaza, 1.
3. localidad y código postal. 42138.
4. teléfono. 976646279.
5. telefax. 976646279.
6. correo electrónico. ayuntamiento@borobia.es.
7. dirección de internet del Perfil de contratante: http://borobia.sedelectronica.es.
d) número de expediente: 16/2018.
2. Objeto del contrato.
El objeto del contrato es el arrendamiento exclusivamente de la caza mayor y la becada del

coto de caza de los montes del catálogo de Utilidad Pública números 3, 4, coto de caza so-
10.048 propiedad del ayuntamiento de Borobia, denominados "dehesa de la Hoya" y "Valle-
jo", respectivamente, sitos en el término municipal de Borobia (soria), puesto que el aprove-
chamiento de la caza menor, excluida la becada, en el citado de coto deberá ser cedido a los
miembros de la asociación de cazadores de Borobia, sin contraprestación alguna.

El cupo de caza para este coto es el siguiente:
- corzos: seis (6) machos y ocho (8) hembras.
- ciervos: cinco (5) machos y siete (7) hembras.
- dos monterías de más de 30 puestos y un gancho (20 puestos y una reala).
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: subasta.
4. Importe del contrato:
a) importe total: 17.954,88 euros anuales, iVa no incluido.
5. Fianzas.
a) Provisional. 400,00 €.
b) definitiva. 5% del importe de adjudicación.
6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales siguientes a la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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b) modalidad de presentación. Presencial o por correo certificado.
c) lugar de presentación:
1. dependencia. ayuntamiento de Borobia.
2. domicilio. c/ Plaza, 1
3. localidad y código postal. Borobia. 42138
4. dirección electrónica: ayuntamiento@borobia.es
7. Apertura de las ofertas.
a) dirección. c/ Plaza, 1.
b) localidad y código postal. Borobia. 42138.
c) Fecha y hora. El martes siguiente hábil al de finalización del plazo de presentación de las

ofertas, a las 19,00 horas.
Borobia, 31 de enero de 2018.– El alcalde, José Javier Gómez Pardo.                            301

RECUERDA
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2018, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de 20 de
abril.

recuerda, 1 de febrero de 2018.– la alcaldesa, consuelo Barrio Íñigo.                           308

ACUERDO de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de recuerda es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal, el Pleno de
fecha 31/01/2018 acuerda la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de recuerda que se relacionan en el anexo i y que deberán adecuarse
a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en par-
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ticular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos / pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de recuerda.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.
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- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd 

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos
y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE castastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de recuerda.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de recuerda, c/ real s/n, 42313, recuerda, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

recuerda, 1 de febrero de 2018.– la alcaldesa consuelo Barrio Íñigo.                           311

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz de fecha 29 de enero de

2017, en sesión extraordinaria y urgente se acordó conforme a la ley orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y del reglamento de desarrollo
aprobado mediante real decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, la creación de los ficheros de
carácter personal de titularidad pública responsabilidad del ayuntamiento de san Esteban de
Gormaz que se relacionan en el anexo i:

ANEXO I
1. FicHEro GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión económica y gestión presu-

puestaria.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal y otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo: 
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; números de cuenta.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales. 

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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2. FicHEro nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas del personal

adscrito al organismo y gestión de rrHH.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Empleados del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por

el propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 - san Esteban de Gormaz
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

3. FicHEro Padrón dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Estadísticas internas y certificados

de empadronamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal (formularios en papel).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo: 
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y

la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.
- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 887 Viernes, 9 de febrero de 2018 Núm. 17

B
O

P
S

O
-1

7
-0

9
0
2
2
0
1
8



h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 - san Esteban de Gormaz

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

4. FicHEro rEGistro Entrada Y salida dE docUmEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del registro de entrada y sa-

lida de documentos del organismo.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo: 
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax, cargo y la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, …
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 - san Esteban de Gormaz
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

5. FicHEro solicitUdEs, QUEJas Y rEclamacionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: atención y resolución de quejas y

tramitación de solicitudes de los ciudadanos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo: 
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax, matrícula de vehículo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales. otros organismos de la administra-
ción local.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 - san Esteban de Gormaz

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

6. FicHEro comUnicacionEs Y rElacionEs institUcionalEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: mantenimiento de una agenda con

los datos de los representantes de medios de comunicaciones e instituciones públicas y priva-
das nacionales e internacionales.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personas de contacto, cargos públicos.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica. 
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 - san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

7. FicHEro licEncias Y aUtoriZacionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos relacionados con los distintos

tipos de licencias y autorizaciones que concede el ayuntamiento.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), matrícula de vehículo.

- datos sobre minusvalías.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

8. FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

9. FicHEro rEsPonsaBilidad Patrimonial
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos de las personas afectadas en

algún incidente del cual la entidad pueda tener responsabilidad patrimonial.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).

- otros datos especialmente protegidos: salud.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual). 
g) cesiones de datos que se prevén: órganos judiciales.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

10. FicHEro dE EXPEdición dE tarJEtas dE armas
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Generación del permiso para portar

armas aire comprimido o gas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- antecedentes penales.
- declaración jurada.
- datos de la armería.
- datos del arma.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

11. FicHEro dE Bolsa dE EmPlEo
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: recolectar el curriculum Vitae de
las personas que solicitan empleo al ayuntamiento.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo: información profesional y de perfil profesional.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

12. FicHEro dE actas dE matrimonio ciVil
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro municipal de uniones civi-

les, celebración de matrimonios.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, nacio-

nalidad, mail y fax.
- acta de matrimonio.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

13. FicHEro rEGistro animalEs PotEncialmEntE PEliGrosos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, cen-
so municipal de animales Potencialmente Peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia
de animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo: 

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud Psicológica.
- certificado de actitud Física.
- certificado de antecedentes Penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terce-

ros.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 - san Esteban de Gormaz 
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

14. FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
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- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

15. FicHEro dE UnionEs ciVilEs dE HEcHo
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro municipal de parejas de he-

cho del municipio.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- certificado de convivencia.
- certificado de empadronamiento.
- convenios reguladores.
- actas notariales.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

16. FicHEro dE sErVicios FUnErarios
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: control de gestión de los cemente-

rios municipales, (inhumaciones, exhumaciones, aperturas, mantenimiento).

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 17 Viernes, 9 de febrero de 2018 Pág. 894

B
O

P
S

O
-1

7
-0

9
0
2
2
0
1
8



c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: representantes del interesado
o el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- órdenes judiciales de enterramiento.
- acta y fecha de defunción.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

17. FicHEro mErcadillos mUniciPalEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y administración de los mer-

cadillos, (cesiones de puestos, autorizaciones, control de personal, control contable).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- certificado de estar de alta en el iaE.
- certificado de estar al corriente de pago de sus obligaciones con la Hacienda Pública y se-

guridad social.
- certificado de no estar incursos en las causas de prohibición para contratar previstas en el
texto refundido de la ley de contratos del sector Público.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
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i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE.
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

18. FicHEro GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- notificación de tesorería.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

19. FicHEro dE dEcrEtos Y actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: actas del Pleno y Gestión y custodia

de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

20. FicHEro dE inFormEs intEriorEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y archivo de informes inte-

riores.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Personal de ayuntamiento. 
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- datos de carácter técnico.
- datos de carácter social.
- datos de carácter socio económicos.
- datos confidenciales.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

21. FicHEro dE Vados
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes vados
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- certificado de movilidad reducida.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

22. FicHEro dE actiVidadEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes de actividades.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- datos actividad.
- certificado de instaladores.
- seguro de responsabilidad civil.
- informe sanitarios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

23. FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,

ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

24. FicHEro contratación
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: custodia de expedientes de las con-
trataciones que realiza el ayuntamiento.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Proveedores y profesionales.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo: nombre y apellidos,
ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

25. FicHEro rEGistro ElEctrónico dE aPodEramiEntos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Escritos, comunicaciones y solici-

tudes de inscripción de diversas tipologías de poder, de revocación, de prórroga o de denuncia
de las mismas, para dar cumplimiento a ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes, representantes legales.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: registros públicos, el propio
interesado o su representante legal. apud acta.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, dni, razón social, ciF/niF, direc-
ción, teléfono, firma electrónica, etc.

- otro tipo de datos: Fecha de inscripción, período de tiempo por el cual se otorga poder, tipo
de poder.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

26. FicHEro dE UsUarios BiBliotEca
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos identificativos para el control

de los préstamos. entrada de salida de libros.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Usuarios biblioteca.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios en papel.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, cargo, datos ban-

carios, teléfono y la entidad a la que pertenecen.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otras administraciones públicas, y otros órganos de la

administración.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

27. FicHEro rEGistro FUncionarios coPias
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro donde constarán los fun-

cionarios habilitados para la expedición de copias auténticas. Funcionarios que presten servi-
cios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Empleados públicos.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones públicas,
el propio interesado o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local, autonómica

y estatal.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento san Esteban de Gormaz, Plaza mayor, 1 – san Esteban de Gormaz.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

lo que se publica a fin de dar cumplimiento al mandato de la ley orgánica 15/1999 de Pro-
tección de datos de carácter Personal.

así mismo se acordó la supresión de los siguientes ficheros, aprobados anteriormente por es-
te ayuntamiento contratación y nóminas de personal; sujetos pasivos: padrones fiscales y otros
ingresos de derecho público; registro general de entradas, salidas y gestión de notificaciones;
licencias urbanísticas y actividades ambientales; terceros en contabilidad, padrón municipal.

san Esteban de Gormaz, 1 de febrero 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.   314

de conformidad con el acuerdo del Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 29 de
enero de 2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la ad-
judicación del contrato del servicio de gestión del Velatorio municipal, conforme a los siguien-
tes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: G 770/2017.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: Gestión Velatorio municipal.
b) lugar de ejecución: san Esteban de Gormaz.
c) Plazo de duración del contrato: seis años, prorrogable por tres más.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación/canon a abonar al Ayuntamiento (incluidas prórrogas):

43.300,00 euros. total anual: 4.800,00 euros/año. 
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: san Esteban de Gormaz, 42.330.
d) teléfono: 975 35 00 02.
e) telefax: 975 35 02 82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días siguientes a la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.
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6. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: cláusula 5 del Pliego

de cláusulas administrativas Particulares.
7. Criterio de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a los criterios establecidos en
la cláusula 8 del Pliego de cláusulas administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días siguientes a la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: la prevista en la cláusula novena del Pliego de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
c) lugar de presentación y apertura de plicas: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz, Pla-

za mayor, 1, san Esteban de Gormaz, 42330. Fecha: tercer día hábil siguiente a la finalización
del plazo de presentación de plicas. 

9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.sanestebandegormaz.org.
san Esteban de Gormaz, 31 de enero de 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.    319

El Pleno del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz, en sesión ordinaria celebrada el día
29 de enero de 2018, acordó la aprobación inicial del reglamento del cementerio y velatorio
municipal y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pú-
blica por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san Esteban de Gormaz, 1 de febrero de 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.    320

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 29 de
enero de 2018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

san Esteban de Gormaz, 1 de febrero de 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.    321
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mediante resolución de alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2017, se aprobó la adjudicación
del contrato que se detalla, lo que se publica a los efectos del artículo 151.4 del texto refun-
dido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: G 516/2017.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: contrato de servicios.
b) descripción del objeto: limpieza viaria y zonas verdes.
c) lugar de ejecución: san Esteban de Gormaz.
d) duración del contrato: dos años, prorrogable por dos más.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 31.000,00 euros/año, más iVa.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2017.
b) adjudicatario: aralia servicios sociosanitarios, s.a.
c) nacionalidad: Española
d) importe de adjudicación: 29.868,36 euros anuales/más iVa.
6.- Fecha prevista de formalización del contrato: 18 de diciembre de 2017.
san Esteban de Gormaz, 2 de febrero de 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.    330

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES "LA VEGA DE LOS OJOS"
la comunidad de regantes de la Vega de los ojos, con domicilio social en san Esteban de

Gormaz (soria), Pol. ind. la tapiada. Vivero de empresas, reunida la Junta directiva el día 22
de enero de 2018, convoca su asamblea General para el día 25 de febrero de 2018, a las 12,00
horas en primera convocatoria y a las 12,30 horas en segunda en el salón de cine, Pza. Frontón
de san Esteban de Gormaz, con el siguiente orden del día:

1º.- lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2°.- Estado de cuentas y presupuesto para 2018
3°.- Pago de las obras del canal.
4°.- deudores canal.
5°.- ruegos y preguntas.
san Esteban de Gormaz, 23 de enero de 2018.– El Presidente, carlos de diego tomás. 280
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MANCOMUNIDAD DE LAS VICARÍAS
RESOLUCIÓN de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que la mnacomu-
nidad de las Vicarías es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda
por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en la
que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad de la mancomunidad de las Vicarías que se relacionan en el anexo i y que deberán ade-
cuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en
particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su
representante legal, otra información aportada por diversos medios.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo
electrónico; cuentas bancarias.

- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de
transacciones de bienes y servicios.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-
nidad de las Vicarias c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de de Fuentelmonge.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarias c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 17 Viernes, 9 de febrero de 2018 Pág. 906

B
O

P
S

O
-1

7
-0

9
0
2
2
0
1
8



j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs

a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarias c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible. medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE tErcEros

a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
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h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos
personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento la mancomunidad de las Vicarias c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarias c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loP.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de
explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de cañamaque c/ Plaza s/n 42220 cañamaque, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento la mancomunidad de las Vicarías c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE castastro
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarias c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarias c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. f) sis-

tema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarías c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarías c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero mancomunidad de las Vicarías.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante la mancomu-

nidad de las Vicarías c/ Bajera s/n 42220 Fuentelmonge, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd. 

lo manda y firma el sr. Presidente d. luis matías Ágreda toro.
Fuentelmonge, 31 de enero de 2018. de lo que, como secretaria, doy fe. ante mí, la secre-

taria, teresa Valdenebro mateo. El alcalde, l. matías Ágreda toro.                                    332

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE SORIA
de conformidad con el acuerdo de la comisión Permanente de la mancomunidad de los 150

Pueblos de la tierra de soria, en sesión ordinaria de fecha 25 de enero de 2018, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento de adjudicación abierto, tramitación
ordinaria, con un único criterio de adjudicación, al precio más alto, al alza sobre el precio de ta-
sación base, para la adjudicación de aprovechamientos maderables año 2018 y desiertos de años
anteriores en el monte santa inés y Verdugal nº. 177/180 del c.U.P., matas de lubia nº 171
cUP, robledillo nº. 175 del cUP, de la pertenencia de la mancomunidad de los 150 Pueblos de
la tierra de soria y del Excmo. ayuntamiento de soria, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicataria: mancomunidad de los 150 Pueblos de la tierra de soria.
2.- Objeto del contrato: Enajenación de los aprovechamientos maderables que se relacionan

en el anexo.
3.- Tramitación y procedimiento: tramitación ordinaria y procedimiento abierto.
4.- Presupuesto base de licitación: según anexo adjunto.
5.- Garantía provisional: 3% de la tasación base de licitación en cada lote, excluido iVa.
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6.- Obtención de la documentación e información: En la mancomunidad de los 150 Pueblos
de la tierra de soria -casa de la tierra-, sita en la c/. san Juan de rabanera, nº. 1, 42002 soria,
www.casadelatierra.com, teléfono 975 22 66 34 y fax 975 21 40 68, hasta el último día de pre-
sentación de las proposiciones.

7.- Criterios de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá exclusivamente al precio más
alto y al alza sobre la tasación base.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: En la mancomunidad
de los 150 Pueblos de la tierra de soria -casa de la tierra-, de 9 a 14 horas, durante los quince
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. si el último día de presentación de proposiciones fuese inhábil, el plazo se en-
tenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

9.- Apertura de ofertas: tendrá lugar en acto público en la casa de la tierra, a las 13 horas
del jueves siguiente hábil al día en que finalice el plazo de presentación de proposiciones. si
dicho día fuese festivo la apertura tendrá lugar el día hábil siguiente.

10.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11.- Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.casadelatierra.com.
sUBasta dE aProVEcHamiEnto madEraBlE aÑo 2017.

montE matas dE lUBia (nº 171 dEl c.U.P.).
Lote         Expte.       Ubicación        Nº Pies    Especie       M.C.C.C.       €/Ud            Precio de          Garantía              Gastos           Eliminación       Eliminación       Plazo de 
                                                                                                                                      tasación          provisional        señalamiento      de despojos           de leñas          ejecución

  lF     1400-2017                              1.800    Estéreos                              8,00            14.400,00            432,00                    0,00                    0,00                   0,00              12 meses

sUBasta dE aProVEcHamiEnto madEraBlE aÑo 2018.
montE roBlEdillo (nº 175 dEl c.U.P.).

Lote         Expte.       Ubicación        Nº Pies    Especie       M.C.C.C.       €/Ud            Precio de          Garantía              Gastos           Eliminación       Eliminación       Plazo de 
                                                                                                                                      tasación          provisional        señalamiento      de despojos           de leñas          ejecución

  rV    699-2018    cuartel único       1.137    P.pinaster        813,00       21,00            17.073,00            512,19                308,04                                                                  12 meses
                              tranzón 8

sUBastas dE aProVEcHamiEntos madEraBlEs dEsiErtos
montE santa inÉs Y VErdUGal (nº 177/180 dEl c.U.P.).

Lote         Expte.       Ubicación        Nº Pies    Especie       M.C.C.C.       €/Ud            Precio de          Garantía              Gastos           Eliminación       Eliminación       Plazo de 
                                                                                                                                      tasación          provisional        señalamiento      de despojos           de leñas          ejecución

  rV    0903-2012  secc.1ª                 2.099    Pinos           2.092,00        49,00          103.286,80         3.098,60             1.984,58             3.778,20            3.148,50              18 meses
                              rodal Esp. 110       311    menores           24,00        25,92
                                                                        leñas              653,00          0,24

  rV    1278-2016  secc.2ª                    510    Pinos              342,00        33,00            11.504,78            345,14                381,65                918,00               765,00              18 meses
                              cuartel 2a              185    menores           14,00        13,21

                              rodales 62 y 64               leñas              362,00          0,24
                              secc.2ª                 1.479    Pinos              989,00        30,00            30.942,17            928,27             1.198,97             2.662,20            2.218,50              18 meses

  rV    1279-2016  cuartel 2a           1.174    menores           77,00        15,25
                              rodal 67                           leñas              408,00          0,24

  lF     1281-2016  secc.3ª                 1.866    Pinos           1.191,00        43,00            51.545,07         1.546,35             1.060,40             3.358,80            2.799,00              18 meses
                              cuartel 3c               116    menores           11,00        21,09
                              rodal 85 arriba                 leñas              417,00          0,24

  lF     1287-2016  secc.3ª                 1.810    Pinos           1.758,00        47,00            83.255,52         2.497,67                938,85             3.258,00            2.715,00              18 meses
                              cuartel 3c              444    menores           30,00        14,80
                              rodal 179                         leñas              773,00          0,24
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

sUBastas dE aProVEcHamiEntos madEraBlEs aÑo 2018
montE santa inÉs Y VErdUGal (nº 177/180 dEl c.U.P.).

Lote         Expte.       Ubicación        Nº Pies    Especie       M.C.C.C.       €/Ud            Precio de          Garantía              Gastos           Eliminación       Eliminación       Plazo de 
                                                                                                                                      tasación          provisional        señalamiento      de despojos           de leñas          ejecución
  lF     899-2018    secc.2ª                 2.394    Pinos           3.941,00        60,00          236.460,00         7.093,80             2.734,00             4.309,00            3.591,00              18 meses
                              rodal 5

  lF     970-2018    secc.2ª                 2.963    Pinos           1.823,00        28,00            52.925,00         1.587,75             2.343,00             5.333,00            4.444,00              18 meses
                              rodal 44              1.254    menores           94,00          1,50

  lF     971-2018    secc.2ª                 3.377    Pinos           1.205,00        35,00            47.585,50         1.427,57             3.906,00             6.078,00            5.065,00              18 meses
                              rodal 51              3.607    menores         235,90          1,50

  lF     972-2018    secc.4ª                 1.262    Pinos              555,00        28,00            16.757,00            502,71             1.302,00             2.271,00            1.893,00              18 meses
                              rodal 245            1.217    menores           82,79          1,00

  rV    973-2018    secc.4ª                    522    Pinos              201,00        10,00              2.218,00              66,54             1.041,60                939,00               783,00              18 meses
                              rodal 244            1.040    menores           65,00          0,20

  rV    974-2018    secc.4ª                 4.036    Pinos              933,00        10,00            14.593,80            437,81             3.255,00             7.264,80            6.054,00              18 meses
                              r.249 y otros       8.773    menores         585,00          0,60

  lF     975-2018    secc.3ª                 4.000    estéreos       1.205,00        18,00            72.000,00         2.160,00                                                                 7.500,00              18 meses
                              r. 220 y otros

  lF     976-2018    secc.4ª                 1.934    Pinos           1.594,00        38,00            60.606,00         1.818,18             1.432,00             3.481,00            2.901,00              18 meses
                              rodal 247                 34    menores             2,40          1,00

  lF     979-2018    secc.4ª                 2.722    Pinos           2.334,00        32,00            74.729,00         2.241,87             1.562,00             4.899,00            4.083,00              18 meses
                              rodal 248                 41    menores             3,00          1,00

soria, 31 de enero de 2018.– El Presidente, Pedro a. asensio Blázquez.                         334

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10076.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10076, denominado robledal, iniciado a instancia de asoc. de caza El ro-
bledal y san roque. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de Velamazán en la provincia de soria, con una super-
ficie de 979,85 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los terre-
nos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 26 de enero de 2018.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya.                                                                                                               270
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